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 PLIEGO DEFINITIVOS PROCESO SA MC 02 DE 2025  
 

ADENDA NO. 1 
 
LA NACIÓN - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - LA NACIÓN – CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA - LA DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE 
POPAYÁN- CAUCA acogiéndose a lo dispuesto en el art. 2.2.1.1.2.2.1.  del Decreto 1082 de 2015 y el art 
30 de la ley 80 de 1993, teniendo en cuenta lo planteado en las observaciones a los pliegos definitivos del 
procesa SA MC 02 DE 2025, se procede a expedir la presente adenda, en los siguientes términos: 
 
 
PRIMERA MODIFICACIÓN. El numeral 4.3. del pliego de condiciones quedará de la siguiente manera: 
 

4.3. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA 
 
a. Carta de presentación de la propuesta. ANEXO No. 1 
 
Se elaborará a partir del modelo suministrado en el presente pliego de condiciones y deberá estar firmada 
(NO se acepta firmas pegadas) por el proponente si éste es persona natural; por el representante legal si es 
persona jurídica o por el representante del consorcio o unión temporal, o el apoderado designado para el 
efecto, en cuyo caso deberá aportar junto con la propuesta el respectivo poder. 
  
Para el caso de personas naturales o jurídicas extranjeras, deberá estar firmada (NO se acepta firmas 
pegadas) por la persona autorizada en Colombia para su representación. 
 
Si la propuesta no está firmada por la persona autorizada en Colombia para su representación será 
rechazada. 
 
b.  Certificado de existencia y representación legal 
 
Si el proponente es una persona jurídica, deberá comprobar su existencia y representación legal mediante 
certificado expedido por la Cámara de Comercio; cuando se trate de personas jurídicas extranjeras que no 
tengan establecida sucursal en Colombia, deberán comprobar su existencia y representación legal de 
conformidad con las normas de su país de origen. El certificado deberá contener la siguiente información: 
 

• Fecha de expedición NO MAYOR A UN MES anterior a la fecha de cierre del plazo de presentación de 
propuestas de la presente selección abreviada. 
 

• El objeto social de la sociedad, deberá incluir las actividades principales objeto de la presente selección 
abreviada  
 

• La duración de la sociedad, contada a partir de la fecha de celebración del contrato, NO SERÁ INFERIOR 
AL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y UN (1) AÑO MÁS (artículo 6 de la 
Ley 80 de 1993). 
 
Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la 
misma, deberá adjuntarse el documento de autorización expresa, expedido por el órgano competente 
con anterioridad a la presentación de la propuesta. 
 
Los documentos otorgados en el exterior, deberán presentarse legalizados en la forma prevista en las 
normas vigentes sobre la materia. 
 
Para el caso de consorcios y uniones temporales, cada integrante deberá comprobar su existencia y 
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representación, mediante certificado expedido por la cámara de comercio respectiva (si es persona jurídica). 
 
c.  Documento mediante el cual se confiere representación (NO se aceptarán firmas pegadas) 
 
Cuando el proponente concurra por intermedio de apoderado, deberá allegar el documento correspondiente 
en el que consten expresamente los términos y el alcance de dicha representación. El poder no requiere de 
presentación personal. 
 
d. Registro único de proponentes (RUP) que se encuentre en firme al cierre del proceso, acorde 
con lo ordenado por la legislación vigente, el cual debe haber sido expedido dentro del mes anterior al cierre 
del proceso. El proponente o cada uno de los integrantes del consorcio o la unión temporal deberá acreditar 
que se encuentra inscrito en el RUP. 
 
e.  Formularios exigidos debidamente diligenciados conforme a los pliegos 
 
f.  Declaración de no estar incurso en Inhabilidades e incompatibilidades. 
 
En el contrato que se derive de la presente convocatoria, La Entidad aplicará las reglas sobre inhabilidades 
e incompatibilidades previstas en los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, adicionado por el artículo 18 de la 
Ley 1150 de 2007, demás normas que la modifiquen o adicionen, en cuanto sean pertinentes y todas las 
demás disposiciones constitucionales y legales que consagren inhabilidades e incompatibilidades para 
contratar. 
 
Esta declaración debe constar en la carta de presentación de la propuesta. 
 
g. Pago de aportes al sistema de seguridad social y parafiscales. 
 
De acuerdo con el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, todos los proponentes deberán acreditar el 
cumplimiento de sus obligaciones frente al Sistema General de Seguridad Social Integral en salud, 
pensiones, riesgos profesionales y aportes parafiscales a las Cajas de Compensación Familiar, SENA e 
ICBF. 
 
La persona jurídica acreditará lo anterior mediante certificación expedida por el revisor fiscal cuando éste 
exista por requerimiento de ley, o por el representante legal en los demás casos, en la que de manera 
expresa deberá constar que se encuentra a Paz y Salvo por dichos conceptos, certificación que debe 
referirse a los últimos seis meses (art. 50 Ley 789 de 2002). 
 
h.  Licencia de funcionamiento y operación vigente  
 
Los proponentes deberán presentar la Licencia de funcionamiento expedida por la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada. La licencia debe encontrarse vigente a la fecha de cierre del proceso y debe 
incluir la autorización para operar en los lugares donde se prestará el servicio, con medios móvil con 
utilización de arma de fuego, medio tecnológico y servicios conexo de asesoría, consultoría e investigación 
en seguridad privada, y en las modalidades solicitadas, licencia que se debe encontrar vigente a la fecha de 
cierre del proceso de selección.  
 
En caso de proponente plural, todos los miembros de la figura asociativa deberán aportar la licencia de 
funcionamiento vigente a la fecha de cierre del proceso e incluir autorización para operar en las 
modalidades de servicio móvil con armas de fuego y medios tecnológicos; y al menos uno de sus 
integrantes, deberá contar con la autorización para prestar los servicios conexos de asesoría, consultoría e 
investigación en seguridad privada. 
 
Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 35 del Decreto 019 de 2012. 
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i.  Licencia para la utilización de medios tecnológicos. 
 
Fotocopia del convenio o licencia que autoriza el empleo o utilización medios tecnológicos propios de la 
labor de vigilancia, expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada la cual debe estar 
vigente a la fecha de la presentación de la oferta y la cual se debe mantener vigente durante   el término de 
ejecución del contrato de conformidad con el decreto 2187 de 2001.  
 
En caso de proponente plural, todos los miembros de la figura asociativa deberán aportar este requisito. 
 
j.  Licencia para la prestación de los servicios de valor agregado y telemáticos a nivel nacional. 
 
El proponente debe anexar con su propuesta, fotocopia del acto administrativo mediante el cual el Ministerio 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones le concedió Licencia para utilizar frecuencias 
radioeléctricas. La Licencia debe encontrarse vigente a la fecha de presentación de la propuesta.  
 
En caso de proponente plural, al menos uno de los miembros de la figura asociativa deberá aportar este 
requisito. 
 
Igualmente se entenderá cumplido este requisito con la presentación del título habilitante convergente de 
que trata el artículo 3 del Decreto 2870 de 2007. 
 
También podrán acreditar este requisito con la presentación del certificado de Registro TIC a través del cual 
se agruparon y habilitaron de forma general la prestación de los servicios de telecomunicaciones, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 1341 de 2009. 
 
q. Resolución de aprobación de uniformes y distintivos  
 
los proponentes deben presentar copia de la resolución expedida por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada, mediante la cual aprueba los diseños, colores, materiales, condiciones de uso y demás 
especificaciones y distintivos utilizados por el personal de vigilancia y seguridad privada, la cual deberá 
estar vigente a la presentación de la propuesta. 
 
En caso de proponente plural, todos los miembros de la figura asociativa deberán aportar este requisito. 
 
k.  Permisos para porte y uso de armas 
 
Anexar copia  del salvoconducto o permiso sobre porte y uso de armas  que serán puestas a disposición 
para la ejecución del contrato a suscribirse, o certificado expedido por  el Departamento de  Control, 
Comercio de  Armas a que se refieren los Decretos 2535 de 1993 y 356 de 1994, así como las demás 
normas vigentes expedidas por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, bajo el entendido 
que el servicio de vigilancia que se requiere es de modalidad fija, la certificación sobre porte y uso de armas 
puede ser de porte o de tenencia. 
 
l.   Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual.  
 
El proponente deberá presentar copia de la póliza de responsabilidad civil extracontractual conforme al 
artículo 11 del Decreto 356 de 1994 para cubrir los riesgos de uso indebido de armas u otros elementos de 
vigilancia.  En caso que la propuesta sea presentada en consorcio y unión temporal cada uno de los 
integrantes debe tenerla.  
 
m. Licencia del Ministerio de Comunicaciones para la utilización de frecuencias radioeléctricas, y/u 
otro medio alternativo con el cual se pretenda prestar el servicio.  
 
n.  Garantía de seriedad de la propuesta 
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La propuesta deberá acompañarse de una garantía expedida por una compañía de seguros legalmente 
establecida en Colombia que garantice la seriedad de la propuesta, la cual, deberá contener la siguiente 
información: 
 

• Asegurado / Beneficiario: La Nación – Consejo Superior De La Judicatura - La Dirección Ejecutiva 
Seccional De Administración Judicial De Popayán. 

 

• Valor asegurado: DIEZ POR CIENTO (10%) DEL PRESUPUESTO OFICIAL. 
 

• Vigencia: CUATRO MESES contados a partir de la fecha de cierre del plazo de la presente 
Selección abreviada. 

 

• Tomador / Afianzado: si el proponente es una persona jurídica, la póliza o garantía deberá tomarse 
con el nombre o razón social que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por la cámara de Comercio respectiva y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido 
documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. Cuando la propuesta se 
presente en consorcio o unión temporal, la póliza deberá tomarse a nombre de TODOS SUS 
INTEGRANTES y no a nombre del consorcio o unión temporal ni tampoco del respectivo 
representante legal (artículo 2.2.1.2.3.1.4 del Decreto 1082 de 2015). 

 
El ó los tomadores de la garantía, deberán suscribirla (en el caso de consorcio y uniones 
temporales, se debe suscribir por todos los integrantes). 
 
La póliza de seriedad se hará efectiva cuando se den los supuestos establecidos en el artículo 2.2.1.2.3.1.6  
del Decreto 1082 de 2015. 
 
A la garantía se debe anexar el recibo o constancia de pago de la misma. 
 
ñ. Sede Principal, Sucursal o agencia  
 
Los proponentes deberán contar con una sede principal, sucursal o agencia que cumpla con los requisitos 
legales exigidos por la superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, desde la cual se pueda 
monitorear a los vigilantes, supervisores y las novedades reportadas por estos.  
 
La dirección de sede principal, sucursal o agencia debe estar autorizada por la Supervigilancia. La dirección 
autorizada debe corresponder con las plasmadas en el certificado de registro mercantil de Cámara de 
Comercio del domicilio principal, sucursal o agencia de la sociedad.  
 
En caso de proponente plural, este requisito se puede cumplir por cualquiera de los integrantes. 
 
o. Propuesta económica  

 
La propuesta económica se debe cargar en la plataforma SECOP II y diligenciar el Excel anexado. Se 
recuerda a los proponentes que son tarifas reguladas por la circular de la superintendencia. 
 
El proponente debe manifestar en la carta de presentación de su propuesta que conoce, acepta y cumple 
todos y cada uno de los ítems, unidades y especificaciones técnicas contenidas en el pliego de 
condiciones y en tal sentido se obliga con la Entidad a dar cumplimiento estricto a los mismos, en 
caso de que se le adjudique el contrato. 
 

p. Implementación del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo 
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Se solicitará certificación expedida por la ARL en la que conste que tiene implementado el Sistema de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, en consonancia con la Resolución 0312 del 13 de febrero de 2019 
expedida por el Ministerio de Trabajo y la Protección Social. 
 
Para quienes conformen Uniones Temporales o Consorcios, CADA UNO DE LOS INTEGRANTES, deberá 
aportar la certificación expedida por la ARL en la que conste que tiene implementado el Sistema de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, en consonancia con la Resolución 0312 del 13 de febrero de 2019.  
 
q. Póliza de seguro de vida colectivo 
 
El proponente y cada uno de sus integrantes del consorcio o unión temporal debe aportar copia de la póliza 
de seguro de vida colectivo vigente a la fecha de cierre, en la que ampare al personal operativo vinculado.  
 
Dicha póliza debe dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1588 de 2021; así mismo debe estar 
expedida por una compañía de seguros legalmente constituida y establecida en Colombia.  
 
Si el proponente es un consorcio o una unión temporal, cada uno de sus miembros debe presentar de 
manera independiente la póliza de seguro de vida colectivo.  
 
La póliza aquí relacionada debe estar vigente a la fecha de cierre del presente proceso de selección. 
 
s. Certificación de cumplimiento de estándares mínimos del sistema de gestión de seguridad y salud 
en el trabajo (solo personas jurídicas) 
 
Durante el proceso de evaluación de los proponentes, debe presentar la certificación de cumplimiento de 
estándares mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo con una valoración 
aceptable, según criterio establecido en la Resolución 0312 de 2019 del Ministerio de Trabajo, expedida por 
la Administradora de Riesgos Laborales (ARL) a la que se encuentre afiliado, donde especifique el puntaje 
de cumplimiento de los estándares mínimos implementados y en funcionamiento del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo con base a los requisitos señalados en el Decreto 1072 de 2015, esta 
certificación será revisada según soporte suministrado por el contratista en la documentación requerida en 
SST. 
 
El contratista es el único responsable del cumplimiento de los requisitos en materia de seguridad y salud en 
el trabajo para sus trabajadores. Igualmente, se debe asegurar que los requisitos de este documento se 
extiendan e implementen en las actividades del objeto del contrato. 
 
t. Certificación responsable del SG-SST acorde a lo estipulado en la resolución 0312 de 2019 (solo 
personas jurídicas)  
 
Debe presentar certificación de acuerdo al número de trabajadores y clasificación de riesgo, que soporte la 
asignación de la persona asignada como responsable del SG-SST de la empresa. Certificado reporte de 
estándares mínimos emitido por el Ministerio de Trabajo el cual valida que la persona designada tiene la 
formación y experiencia necesarias para asumir la responsabilidad del SG-SST. 
 
u. Certificación de cumplimiento exámenes médicos ocupacionales 
 
El contratista debe presentar certificación donde conste que garantiza a todos los trabajadores sin 
excepción y antes del inicio de la ejecución de las actividades objeto del contrato los exámenes médicos 
ocupacionales, según la Resolución 2346 del Ministerio de la Protección Social. 
 
v. Certificación uso de elementos de protección personal (EPP) 
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El contratista debe presentar certificación en la que conste el uso obligatorio de los Elementos de Protección 
Personal (EPP), promoviendo las conductas de auto-cuidado y el uso adecuado de los Elementos de 
Protección Personal (EPP), de acuerdo a las actividades a desarrollar. 
 
w. Certificación de compromiso pago sistema general de seguridad social 
 
El contratista debe presentar certificación en la que conste el compromiso de pago de seguridad social de 
sus colaboradores, según lo establecido en el Decreto 923 de 2017 del Ministerio de Salud y Protección 
Social; cumpliendo con la afiliación y pagos de aportes a las entidades de seguridad social: Administradora 
de Riesgos Laborales (ARL), Entidades Promotoras de Salud (EPS) y Administradoras de Fondos de 
Pensiones (AFP). 
 
x. Certificación de compromiso capacitaciones (solo personas jurídicas) 
 
Debe presentar certificación de compromiso donde conste que se compromete a capacitar a sus 
colaboradores como mínimo en los siguientes temas: 
 

✓ Riesgos y peligros de acuerdo a las actividades a ejecutar ✓ Atención y manejo de emergencias ✓ 

Reporte de incidentes y accidentes de trabajo ✓ Procedimiento de trabajo seguro (según la actividad objeto 

de contrato) ✓ Planes de rescate, entre otros 

 
y. Certificación de compromiso cumplimiento Sistema de Gestión Ambiental de la entidad 
 
El contratista debe presentar certificación de compromiso donde conste que se compromete a cumplir con 
los establecido en el Sistema de Gestión Ambiental de la entidad. 
 
z. Otros documentos de índole jurídico  
 
Los proponentes al presentar su propuesta deberán presentar los siguientes documentos (de la persona 
natural, jurídica y/o integrantes de la figura asociativa): 
 
a) Certificación de antecedentes fiscales.  
b) Copia cédula de ciudadanía del representante legal. 
c) Copia libreta militar (varones menores de 50 años). 
d) Certificado de antecedentes disciplinarios. 
e) Certificado de antecedentes penales. 
f) Antecedentes del RNMC.  
g) Certificado de deudores morosos.  
h) RUT de cada integrante 
 
 
SEGUNDA MODIFICACIÓN. Incluir el FORMATO Acreditación MIPYMES (Adjunto) 
 
 
 
Popayán, 30 de julio de 2025 


